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Respuestas a las preguntas formuladas por los licitadores 

CONTRATO DE CONCESIÓN PARA LA GESTIÓN DE LA EDAR 

DE NAVALCÁN Y PARRILLAS 

 

 

 

1. Autorización de vertidos. Dado que visto el contenido del anuncio de licitación y 

documentación anexa se carece de información al respecto, solicitamos que se 

nos indique: (i)si la hay, y en su caso sus condicionantes, y en concreto 

información sobre (ii) cuál sería el volumen autorizado y los límites máximos para 

los parámetros de salida de la planta, así como (iii) la frecuencia de analíticas por 

Entidad Colaboradora de la Administración, y (iv) cuáles son los puntos de 

desbordamiento y cuál es el control exigido al concesionario de los mismos. 

 

Se adjunta autorización de vertidos 

 

 

2. Residuos. Se solicita información del histórico de la tipología y cantidad de 

residuos (arenas, grasas, desbaste, fangos, etc.) que produce la EDAR, ya que 

en el anexo IV “Estudio Financiero” solo se indica su importe, no cantidad. 

 

Se aportan datos de los residuos producidos en la EDAR en 2016: 

• Fangos: 270 TN 

• Arena: 40,38 TN 

• Grasas: 3,23 TN 

 

 

3. Fangos. Consideramos que habría una contradicción del PPT, cláusula 1, donde 

se indica que los lodos deben ir a vertedero autorizado, con lo indicado en la 

cláusula 13 del PPT, en la que se indica que se penalizará por la inadecuada 

gestión de los lodos a aplicación agrícola. Se solicita aclaración sobre cuál es el 

destino que el concesionario debe dar a los fangos, si vertedero autorizado y/o 

aplicación agrícola de los lodos aptos según RD 1310/90, así como cantidades y 

analíticas de lodo del último año. 

 

El concesionario podrá dar destinar los lodos a aplicación agrícola siempre y 

cuando cumpla el RD 1310/90. 

Se adjuntan analíticas del año 2016. 

 

 

4. Influente de saneamiento. A la vista de los datos contenidos en el PPT en su 

cláusula 3, se solicita (i) aclaración sobre el origen de la dilución del influente de 

saneamiento y (ii) si es posible o se prevé la reducción de este caudal de 

saneamiento en el futuro. 

 

La dilución del influente se debe a la entrada de agua de lluvias en la red de 

saneamiento y en el colector de la EDAR. Las redes de saneamiento de Navalcán 

y de Parrillas son unitarias y no está prevista su modificación. El concesionario es 

responsable de acometer las acciones que considere oportunas sobre los 

colectores incluidos en las instalaciones objeto de contrato al objeto de reducir la 

intrusión de agua no residual. 

 



5. Analíticas. En la cláusula 4 del PPT, respecto a los ensayos a realizar, en muchos 

de los parámetros requeridos no se indica el/los punto/s de muestreo en el que 

se debe realizar, y en ningún momento se indica la frecuencia del mismo. 

Además, se hace referencia a parámetros típicos a analizar en digestores 

anaerobios, cuando en el Anexo III “Instalaciones de la EDAR”, se deja constancia 

de que la EDAR no dispone de estos equipos. Se solicita (i) se concrete el/los 

punto/s de muestreo en el que se deben realizar los muestreos, así como la 

frecuencia en la toma de muestras y realización de analíticas, y (ii) se aclare si el 

PPT adolece de un error cuando hace referencia a los parámetros típicos a analizar 

en digestores anaerobios. 

 

En la autorización de vertido adjunta se indican los parámetros a analizar y límites 

de los mismos, que son coincidentes con los que establece el RD 509/4996 para 

las zonas sensibles. 

Además, el Concesionaria realizará análisis quincenales tanto del influente como 

del efluente para el seguimiento del proceso. 

 

6. Cláusula 4 del PPT, Laboratorio de la EDAR. Se solicita aclaración sobre si la EDAR 

posee laboratorio, y en caso afirmativo se solicita se facilite el inventario o la 

relación de los equipos que se encuentran en el mismo, en disposición de ser 

usados por el concesionario. 

 

La EDAR dispone de una sala destinada a laboratorio, que actualmente no está 

equipada. 

 

 

7. Cláusula 6. Apartado e) del PPT al respecto a las obligaciones del contratista. E 

cuanto a la obligación de la reposición de equipos que hayan finalizado vida útil, 

o que la reparación supere el 70% del valor del equipo, se solicita aclaración sobre 

si es la propiedad o es el contratista la que ha de hacerse cargo de estas 

reposiciones. Aparentemente debería ser al contrario a como se indica en dicho 

apartado. 

 

El contratista debe hacerse cargo de las mismas 

 

 

8. Se solicita un histórico del consumo de energía eléctrica de las instalaciones. 

 

Se aportan los datos de consumo de energía eléctrica del año 2016. 

Potencia Contratada 

Punta 46 

Llano 46 

Valle 80 
  



 

Consumo 2016 Kwh 

ENE 14.227,84 

FEB 12.978,96 

MAR 11.910,64 

ABR 14.145,20 

MAY 14.848,40 

JUN 13.818,80 

JUL 11.928,88 

AGO 12.782,00 

SEP 14.539,12 

OCT 15.170,80 

NOV 17.169,68 

DIC 22.890,56 

TOTAL 176.410,88 
 

 

 

9. Inversiones. Se solicita aclaración acerca de las inversiones a realizar, y 

concretamente si la propuesta de inversiones contenida en el sobre B debe ser 

idéntica a las indicadas mediante importe en el sobre C y por tanto los 

anteproyectos deben ser los mismos o, bien por el contrario, si se puede proponer 

en el sobre B un plan de inversiones distintas o más completas a las que ejecutaría 

el licitador a su cargo y que serían exclusivamente las incluidas en el sobre C. 

 

 

En el sobre B se deben definir únicamente las inversiones a llevar a cabo a cargo 

del licitador, que serán las incluidas en el sobre C. 

 

 





















ANALITICAS DE FANGOS  DEL AÑO 2016 

 

ANALÍTICA 1 

 

  



ANALÍTICA 2 

 


